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M M ^ W S U i ' Í S l LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Lttego quo los señores Alcaldes y Secretarios re
ciba ¿ l o s números del BOLETÍN que correepon'dnn al 
diatr^o, dispondrán que, se. fije, un .ejemplar, en el 
aitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo Üel número siguiente, Í 

Los Secretarios cuidnráp de,conservar los BOLE-
TIHITS coleccionad os ordenadamente para su encua
demac ión que deberá verifícarse'cada año. ' ' ! 

S E P U B L I C A ¿ Ó S L U N E S , TUIÉRCOLES T V I E R N E S . 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial á i pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15.pesetas nt año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Númferos suelto^ ?5 cént imos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escoptó las 
que sean ó, instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, qué dinjano dé las 
mismas: lo de interés particular prévio e l pago de 
20 cént imos de peseta, por cada línea de inserción. 

[, PARTE OFICIAL. 

{Gaceta del día 28 de Diciembre.) • i 

. ijl: . : PRESIDENCIA: 
DElL' CONSEJÓ DE MINISTROS. 

SS.i-MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

Í J O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

SECCION DB Í0MEM0. 

Honleii. 

El limo. Sr. Director general de 
A^ióuiturá, Industria y Comercio 
coii fecha 10 del actual me comuni
ca la órden' siguiente: 1 

•Siendo repetidas las veces quo 
el Director-general de la Guardia 
civil ha formulado BUS quejas ante 
este Centro, ^manifestando: que el 
celbié interés con quo el Cuerpo da 
su mando se dedica á la custodia do 
los'montes públicos, no bastan para 
lograr todos los buenos resultados 
qué debier'an obtenerse, por el es
caso apoyo que al efecto prestan las 
autoridades de los pueblos y Jueces 
ante quienes se producen las denun
cias; siendo las faltas y abusos en 
tan importante ramo grandes y 
continuas; que es en vano que la 
Guardia civil ateniéndose i sus Re
glamentos y i las prescripciones do 
las ordenanzas del'ramo, persiga 
sin tregua y presento los contra-
veutóres ante los Jueces 6 Alcaldes 
respectivos, si los hechos justicia
bles quedan impunes como sucede 
en Ir. mayor parte do los casos, y lo 
prueba el no tener apenas existen
cias el fondo creado con la tercera 
parte de las multas que ú ios denun
ciadores corresponde i pesar du la 

multitud de denuncias de que dia
riamente se le d¡l cuenta; y por úl
timo, que creede necesidad que se 
excite el celo de las citadas autori
dades, áfin.de que la Guardia civil, 
no solo obtenga el apoyo que lo. es 
do todo punto indispensable, sino 
el que, de justicia le es debido, para 
qucstis individuos no resulten des
prestigiados ú los bjos_ del . público,; 
'al ver que'las faltas que constante-
taente.persiguen y dt-mincian que
dan frecuentemente impunes; esta 
Dirección general ha resuelto en
cargar i V . S. queiprpeure .se'tra-
miten y resuelvan con todi activi
dad los expedientes de denuncias, 
con arreglo al -Ueal' decreto de 8 de 
Mayo de 1884, y demás disposicio
nes del ramo, y obligue & há auto
ridades locales al exacto cumpli
miento de la circular do 24 do Agos- j 
to de 1877 y Real orden de- 17 de i 
Setiembre siguiente.» 

La que se publica en este perió
dico oficial para su exacto cumpli
miento, ndvirtiéndo á los señores 
Alcaldes de los Ayuntamientos de 
esta provincia que después de las 
excitaciones reiteradas que se les 
han dirigido acerca du la puntuali
dad en el servicio que la preinserta 
órden recomienda, y no debiendo 
ya admitirse escusa de ningún gé 
nero, así respecto de las omisiones 
en que frecuentemente incurren en 
la tramitación y fallo de las denun
cias, como en hacer efectivas las 
penas impuestas por consecuencia 
de ellas, serán corregidos todos 
aquellos respecto de'losque aparez
ca dé los expedientes qué han que
brantado los términos precisos que 
señala el Real decreto de 8 de Mayo 
de 1884. 

Encargo también á los émpleádos 
dé montes y á'íós Jefes dó'Ios'pués-
tos de la Guardia civil que; hacien- 1 
do las frecuentes visitiis, que' las 
demás atenciones de síis-cargos les 
permitan, á lás 'Secretarias de los 
Ayuntamientos, examinen los re
gistros mandados establecer desdo 
l.° dé Julio ¿ii la circular inserta en 
el BOLETÍN ÓFICIAI, de 14 de Junio 
núm. 150 y me den parte de los ex
pedientes que observen retrasados' 
en su ciirso, y en que después de 
resueltos no se 'hayan hecho efecti
vas las multas c indemnizaciones 
impuestas,' compreridiéndo también 
los que, por no ser la resolución de 
la competencia do los Alcaldes, apa- • 
rezcan remitidos á este Gobierno 
sin haberse comunicado el fallo res
pecto de ellos. • 

Los señores Alcaldes cuidarán 
también bajo su responsabilidad 
personal de cumplir la circular y 
Real órden que se citan en la inser
ta, y lós que tengan derecho á la 
tercera parte de las multas que les 
concede Ja ley siempre que noten 
demora en la espedlcion de los do
cumentos necesarios para -hacerla 
efectiva, lo pondrán en mi conoci
miento, para acordar las providen
cias conducentes contra los que re
sulten responsables do la omisión. 

León Diciembre 27 de 1888. 

El Goberuattor. 
LUIH Itlverit. 

Gaceta Jt/rüola. 
E l Excmo. Sr. Ministro de la Go

bernación con fecha 12 dél actual 
me comunica la siguiente Real ór
den: 

«Fundada la Gaceta Agrícola por 
la ley , de 1." do Agosto de 1876 y 
declarada obligatoria su adquisición 

para todos los Ayuntamientos, Di 
putaciones próvinciales y Juntas de 
Agricultura del Reino, se dispuso 
por Real órden de 17 del mismo.mes 
y a ñ o , que lasr Diputaciones y 
Ayuntamientos consignaran en sus 
presupuestos las partidas.necesarias 
para la suscricion de la citada Gace-
ta cubriendo la partti que currespou-

j djese á aquel ejercicio con cargo al 
| capitulo de improvistos. Apesar do 
: esto, muchas de.; las mencionadas 

corporaciones no han cumplido lo 
j dispuesto por la superioridad, dundo 
: con esto lugar á las repetidas que
jas del concesionario que vé lesiona
dos sus intereses amparados por la 
solemnidad de su contrato. 

Con el propósito de remediar el 
mal, vienen dictándose diferentes 
disposiciones por este Ministerio y 
el de Fomento, entre ellas la Real 
órden de 24 do Febrero y circular 
de 2U de Junio do 1877; en que so 
prevenía á los Gobernadores proce
diesen ¡1 expedir, comisiones de 
apremio contra las corporaciones 
morosas,á fln de realizar los descu
biertos en que se hallaran por este 
servicio decretado por las Cortos del 
Reino. 

No han bastado estas disposicio
nes para activar ol celo de las men
cionadas corporaciones provin
ciales y municipales, cuya mayo
ría adeuda varias anualidades; y á 
fin de evitar quo los derechos del 
concesionario su vean desatendidos; 

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su 
nombre la Reina Regente del Rei
no, se ha servido resolver: 

l . " Que IO recuerde á V. S. el 
precepto consignado en la Real or
den de 17 de Febrero de 1877, para 
que so incluya en todos los presur 
puestos provincial y municipales, 



sin excusa ni protesto alguno, la 
partida de 24 pesetas US céntimos, 
á que hoy asciende esta suscricion 
obligatoria. 

2.*; Que las corporaciones que no, 
hayan consignado en .sus presu
puestos catitídad pajael pagodecsta' 
suscricion, asi como las que adeu-. 
dan por atrasos, la satisfagan con 
cargo al capitulo de improvistos; y 
caso de estar este agotado, formen 
un presupuesto extraordinario para 
cubrir dicha, atención.» 

Lo que he dipuesto se publique 
en esté periódico oficial para que 
llegue á:cpnbcim¡ento de las corpo
raciones proyincial y municipales, 
encargándoles qne, participen á es
te Gobierno, en el término más bre
ve posible, él exacto cúrnplimiénto 
de lo ordenado. 

León Diciembre 24 de 1886. 
El Qobernartor, 

Ijnfg- lllvcra. 

Suíasta de una Casa-sepieria en e l , 
Piimr de Taluyo. 

Por Real orden dé 3 del actual, 
se ha declarado .nula la subasta de 
las obras de construcción de una 
Casa-sequeria en el «Pinar de Ta-
buyo»,iS¡to en término de dicho 
pueblo,'Ayuntamiento do Priaranza; 
de la Valduerna, la cual tuvo efecto 
en 30 de Junio último á favor de 
D. Gervasio de Abajo, disponiendo 
al propio tiempo que se proceda á' 
nueva subasta, conforme en un todo 
á lo preceptuado en la Real orden 
de 2 de-Setiembre de 1885; en su 
virtud y'en'.'cumplimiento á lo que 
se me previene-en la referida- Ueal 
disposición, lie acordado que la re
ferida subasta tenga lugar en mi 
despacho ú Uis doce del (lia 2D de 
Febrero próximo de 1887, bajo el 
tipo de su presupuesto, importante 
8.650 pesetas 77 céntimos y bajo 
el plano y pliego de comliciones que 
se halla de manifiesto en la Sección 
de Fomento de este Gobierno oivilj 
asi como los demás datos que á 
dicha subasta se refieren. 

Las proposiciones se presentaráp 
en pliegos cerrados y en el papel 
del sello correspondiente, ajustán
dose estrictamente al modelo que á 
continuación se inserta. 

Modelo de proposición, • 
D. N . N . , vecino de..., enterado 

del amiucio publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y de las 
condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública 
.subasta ilo las obras de construc
ción de una Casa-sequería on el 
«Pinar de Tabuyo», so compromete 
tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción 

á los expresados requisitos y condi
ciones por la cantidad de... (aqui la 
proposición que se haga escrita en 
letra, admitiendo ó mejorando el 
tipo fijado); 
•" '; {Fecha y firma del proporieate) 
''/."Lo que; lie 'dlspiiestó se publique 
én este/periódico oficial, para qué 
llegue á1- conocimiento do todos 
aqViellos i quienes pueda interesar. 

León Diciembre 22 de 1886. 
El Oúbernador, 

V . t y , r ? T •"%ul¿ l l l v é r i ü "* . ' 

Sllniis. 

D O N L U Í S K I V E R A , 
GOBERHADOB CIVIL DE ESTA PRO

VINCIA. , , , 

Hago, saber: que por D. Manuel 
Alvarez Castafuin, vecino do Pinos, 
se'ha presentado en la Sección de 
Fomento de este Gobierno de pro
vincia en el dia 11 del mes de la fe
cha á la una y cuarenta y cinco mi
nutos de su tarde una. solicitud de 
registro pidiendo-. 4 pertenencias de 
la mina de carbón liamsida Bienve
nida, sita en término del pueblo de, 
Pinos, Ayuntamiento.de La Majúa, 
al sitio de yaldeiaminay.milladona, 
y,linda al E . camino,¡de, milladoua 
y poüa, M. terreno común,-P..cale
ro y N . egido del pueblo de Pinos; 
hace la designación de las citadas 
4 pertenencias en la forma siguiente 

Se tendrá' por. punto de .partida 
el camino de Villar.de Sena, desdo, 
este punto se medirán, al .ISaciente 
200 metros, otros 200.al N . , igual 
cifra al i l . y también.2')0 metros al 
P.., cpn.lo cual queda cerrado el pe
rímetro de las 4 pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he ad7. 
mitido definitivámente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el término de sesenta 
días contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho ai todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 13 de Diciembre de 1886. 
- KJUIH n i v c r a . 

OROEN PflBÜUU. 

Circular.—Núm. 86. ,. 

E l limo. Sr. Director general dé 
Establecimientos penales, en telo-
g'rama de ayer me dice'lo siguiente 

«Sírvase V. S. ordenar la busca 

y, captura del preso fugado de la; 
cárcel de San Sebastian, Pedro A r -
nje^o y subdito francés, de 30 aüos 
de edad, Estatura alta, bigote y pelo 
negro, .joap- ovalada, color t^enoo 
i^iqp.e, visto phaqu&Jji d.e^año.pzul, 
paritalóii de^paño (g¡p ei^adros, y. za-
pátosi^é.tela con.junturas dejba-
<l?na.» ^ / ' " ^ 

XÍEn'sa cóüsécuencia, éncargu i 
los Alcaldes de los Ayuntamientos 
de esta provincia, Guardia civil y 
.demás f ágeútés' da mi autoridad, 
procedan á l a ' busca *yi capto ra del 
referido Arnesto, poniéndolo á mi 
disposición, caso de ser habido. 
. Xeon 24 Diciembre Í886. 

El Gobernador, 
L u i s n i v c r Á -

.,, Circular.—-Núm. 87. 
El limo. Sr. Director general de 

Establecimientos penales. en tele
grama de ayer me dice:. 

«En lá noche del'22 de los cor
rientes se fugaron - de'ia cárcel1 dé 
Hárp los presos Antonio Forret-y 
Benito Alvárez, eí primero de 25 
aüos, moreno; gasta patillas'-poco 
pobladas sin afeitar, viste bombacho 
y blusa azul, chaqueta color casta
ña, alpargata, faja y boina; azules; 
y el segundo' dé 27 afiós, barbilam
piño, moi'éno' agraciadb>'"estat'ura 
1 metro 600 milirnetros, traje pana 
color café,1 alpargatas y'fája y una 
cicatriz en él lábio inferior. Ruego 
á V. SJ ordene su busca y captura.» 

En su consecuencia, encargo á 
los Sres. Alcaldes' de los ;Ayuuta-
mientos de esta provincia, Guardia 
civil ^ demás agentes de mi auto
ridad,, procedan á la busca y, captu
ra de los fugados á que-se refiere el 
preinserto telegrama, poniéndolos 
á mi disposición caso de ser habidos 

León 25 de Diciembre de 1886. 
. El Oobornador. 
. L u i s l l tvera . 

Circular.—Núm. I 

E l Excmo. Sr. Director general 
de Seguridad en telegrama de ayer 
me dice lo siguiente: 

«So ha fugado de Santander ol 
rematado Ezequiel Bardesie, acom
pañado do un soldado; Sus señas 
son: alto, delgado, dé 26 á 28 años, 
rubio, con bigote y ojos garzos. In
tereso á V. S. su captura.» 

En su virtud, encargo, á los A l 
caldes de los Ayuntamientos de esta 
provincia, Guardia ciyü .y. demás 
agentes do mi autoridad, procedan 
á lá busca y captura del referido 

Bardesie, poniéndole á mi disposir 
cion caso de ser habido. 

León 25 Diciembre 1886. 
I Bl Gabaroadar, 

., . i .t i!kftUFr«. _ 

••....•••'¡ 

Circular.-^Niím. 89. 

E l Gobernador civil de Oriedo-eií' 
telegrama de ayer me dice: 

«Según me participa Inspector 
Orden público Gijon se ha fugado 
de dicha ciudad, Alexandre O' Boa-
necore, estafando con nombre su.-r-, 
puesto 1.000 pesetas ;á la casa de 
Amellatti, cuyas señas son: 50 años 
de edad, estaturi.-regular. barba, jw? s 
blada canosa, viste medianamente,/-
es manco'del brazo izquierdo. y..va.. 
acómpañado de una velocipedista. 
titulada Condesa! Filomena. Ruego 
á V. S. se sirva mandar proceder á 
su busca y, captura,-, poniéndolo á 
mi disposición casó.dé sér habido.» 

En su consecuencia,' encargo á 
ios Alcaldes de' los Ayuntamientos 
de. esta provincia, Guardia civil-y 
demás agentes de mi autoridad, 
procedan á la busca y captura ^del 
referido Boanecore, poniéndolo á-mi". 
disposiciou caso de ser habido. . 

León 26 Diciembre de 1886. 
El Gobomudor. ' , 

Lulft l l l v c r a . 

. (Gaceta d d din 21 de Diciembre.) . . 

MINISTERIO. D E LÁ G O B E R N A C I O N . 

REALES D E C R E T O S . ' 
:••/!.'.••'• , !' ••• : • i .J 

Teniendo en: cuenta las razones 
que Me ha expuesto el Ministro de. 
la ^Gobernación*-de' acuerdo COD-oí-
Consejo de Ministros; en nombre de. 
mi Augusto Hijo D. Alfonso X l I I . y . 
como ,Reina Regente del Reino, - • 

Vengo en - decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Eu el exconvento 

de la Victoria (Puerto de SantaiMa-, 
ría) extinguirán condena los confi-. 
nados que se halleu eu cualquiera. 
de las condiciones siguientes:, 

1 .* Los mayores de setenta años. 
2. " Los ciegos, paralíticos y 

afectados de cualquiera otra inuti
lidad do importancia, á quienes no 
pueda aplicarse el mismo régimen 
penal que á los individuos en per
fecto estado de salud. 

3. " Los enfermos crónicos, cuya 
enfermedad ofrezca caracteres de 
permanencia é incurabilidad. 
, Art. 2.° En la disposición del. 

edificio se seguirá el método de la 
arquitectura hospitalaria, con las 
variantes propias de un estableci
miento penal. ' 

http://Ayuntamiento.de
http://Villar.de


.^it: 3;°.. E l régimen y die'cipli--
Ba responderán . á las siguientes 
tases: • 

1." .Be dividirá ol edificio en sa— 
lép independientes para enfermos 
incurables y ancianos. Estas dos 
últimas clases podrán, en caso-de 
necesidad, ser destinadas á un mis
mo dormitorio. 

,!&', iHábrá dos locales espaciosos 
para.el trabajo, donde se reúnan 
separadamente los individuos que 
practiqúeA industrias semejantes. 

3.* . Para los enfermos se atende
rá siethpre á la prescripción facul
tativa-. Los ancianos é inútiles ten
drán ocupaciones compatibles con 
su estado. Los individuos más. úti
les estarán empleados en la .enfer
mería en calidad do auxiliares, en 
las faenas mecámens del estableci
miento,, y en cargos de .Celadores, 
Ordenanzas y otros semejantes. 

. 4 ' , Las faltas dedisciplina serán 
penadas con reclusión en celda: pe
ro cuidando de. que; todo castigo 
que so imponga sea proporcionado 
á la'edad ó ostado.de salud del casr 
tig'ado. , ' . • 'l , 

.5.* La distribución , del dia en 
Jior<is de trabajo, ejercicio, y reposo 
responderá á» las. especiajes ,condi-, 
ciónes dé los reclusos. , ,: . 

Art. 4.° . . El persou^i del estable
cimiento se cpippóúdrá. de un. D i 
rector, un Administrador, un V i g i 
lante, un Oficial.de Contabilidad, 
dos Médicos, un Practicante, un 
Capellán y , los Capataces que.sean, 
necesarios para el servicio., -, , 

Art. 5.° Él Director, el Capellán 
y uno de los Médicos constituirán 
el,Consejo de disciplina, .único.au-
torizado.para.imponer corrécciónes. 

Art, 6.*.. Se nombrará en la loca-, 
lidad..mia Junta do vigilancia y pa
tronato, con arreglo á las disposi
ciones vigentes. ... 

Art. 7,". Los destinos de penados 
á este establecimiento se harán por 
elDirectorgeneraldoEstablecimien-
tos penales, prévio. informe del Ne
gociado de Higiene y Autropología. 

Art. 8.° Para acordar los desti
nos será iudispensnble ¡a siguiente 
documontaciou: si el individuo «e 
hallase en un establecimiento pe
nal, certificación del Médico del es
tablecimiento, con inclusión de la 
hoja clínica del interesado é infor
me del Director; si el individuo so 
hallare en una cárcel en espéra 
de destino, certificación del Mé
dico de la cárcel y otra del Mé
dico ó Médicos que lo hubieran v i 
sitado anteriormente; si so' trátase 
de un anciano, copia do su íé de 
bautismo legalizada por el Alcalde 
del pueblo.de su naturaleza ó certi
ficación del Director del estableci-

mié'nto'donde.éf iúiérésad'o estuvie
se en reclusión.' '.-

Art. 9." La Dirección general 
de Establecimientos penales dispon
drá lo necesario para el más'pronto 
cumplimiento de este decreto; y de 
acuerdo con el Concejo penitencia
rio, redactará el reglamento é ins
trucciones á que han de obedecer el 
régimen y la disciplina del Esta-, 
blecimientp penal de que se trata. 

Dado en Palacio á trece de; D i 
ciembre de mil ochocientos: ochen
ta y seis.^MARÍA.CUISTINA.—El 
Ministro de la Gobernación^. Fer
nando de León y Castillo. 

1 .Teniendo en cuenta las razones 
que Me ha expuesto el Ministro de 
la, Gobernación, do acuerdo con el 
Consejo de Ministros; en nombre de 
mi Augusto Hijo D. Alfonso.XHt, y 
como Reina Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo. 1.°.,Se constituirá en 

Madrid ó en sus cercanios un Mani-
comio.penal destinado á reclusión y 
conveniente tratamiento médico de 
losdélincuCDtes afectados de cual
quier forma de enajenación mental, 
y á la observación de todos los acu-
sados.'pres'untosjocos, siempre .que 
los Tribunales dé Justicia decreta-, 
ren esta clase de informaciones. 

Árt. 2.° Se nombrará inmedia
tamente una Comisión compuesta 
dél Director general de Éstabiecir 
mientes penales, Presidente; de tres 
Médicos alienistas, del. Catedrático 
de Medicina legal del Colegio de 
SanCárlos, de dos .Académicos do 
la Real Academia de Medicina, de 
dos Arquitectos Académicos de .Ja 
Real Academia de Bellas Artes 
de San Fernando, del Catedrático 
de Derecho penal de la Universidad 
de esta Corte, del Fiscal del Tribu • 
nal Supremo de Justicia, de tres 
Consejeros penitenciarios y del Ar
quitecto de la Dirección general de 
Establecimientos penales. 

Art. 3.° Esta Comisión redacta
rá en un periodo que no exceda de 
tres meses un proyecto de ley en el 
que se especifiquen las medidas 
de protección contra los locos cri
minales, y las bases para la cons
trucción y organización del Mani
comio,penal.. 

Dado en Palacio á trece do Di
ciembre do mil ochocientos ochenta 
y seis.—MARÍA , CRISTINA,—El 
Ministro do la Gobernación, Fer
nando do León y Castillo. 

DEPOSITARÍA DE PONDOS PROVIÑCÍÁLÉS bis LEON. 

•].8R TMMESTRE DE 1886 A 87. . "7 

CUENTA del prime' trimestre del año económico de 1886 á 87 qve rinde el 
Mepotitario qve suscribe de las operaciones de ingresos y fagos veri/tatdos en 
la Cdju de su cargo, i salen' 

\ PRIMERA PARTE.—CUENTA DK CAJA. 

. 1 PflseUs Cta. 

Existencia en mi jioder en fin del trimestré a n t e r i o r . . . . • » 
Ingresos en el trimestre' déesta cuenta . ! ¡ i . . . . 40.994 26 

.' 40^994 26 

38.265 56 Data: por pagos verificados en igual trimestre. "• 

Existencia en mi poder para el trimestre que s igue . . . . . . 

' SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR . CONCEPTOS. 

2.728:7.0, 

Saldo ,... 
del trimestre 

j ; 

INGRESOS. 

TOTAL 
Operaciones :, . . . de ; 

. T. las operaciones 
< anterior . realizadas • Wsta 

"' . ' este trimestre; 
: por operaciones. en 

este trimestre Peseto». Ct». 

1 R e n t a s . . . . . . . . . . : : . : . . . . . . 
2 Portazgos y barcajes , . . . 
3 Donativos, jegadós y mandas 
4 Répartimíento ^ . . . . . . . . . . . . 
5 Instrucciou'pública; : . 
6 Beneficencia 

: 7 Ingresos.extraordinarios..... 
8 Arbitrids especiales. 

i 9 Empréstitos < . 
10 Enagenaciones 
11 Resultas 
12 Movimiento de fondos y su

plementos. 
13 Reintegros. 
14 Ampliación.. '.'1..' 

28.224 50 28.224 50 

» » 12.769 76 12.769 76 

Cargo. » • 40.994 26 40.994 26 

PAGOS. 

1 Administración provincial... 
2 Servicios generales. v. 
3 Obras obligatorias 
4 Cargas 
5 lústriiccion pública 
6 Beneficencia 
7 Corrección pública . . . : 
8 Imprevistos 
9 Nuevos establecimientos.... 

10 Carreteras.. 
11 Obras diversas 
12 Otros gastos 
13 Resultas 
14 Movimiento de fondos ó su

plementos 
15, Ampliación 

12.099 30 
12 » 

5.701 85 
621 60 

1.434 99 
13.306 99 

600 » 

1.405 43 

3.083 40 

» a 

Data. 38.265 56 

• La precedióte cuenta está conforme con lo quo resulta de los libros 
de Depositaría de ini cargo y con los documentos quo en el dia se unirán 
á la cuenta general definitiva del ejercicio. i 

En León á SO .do Setiembre de 1886.—El Depositario, Cándido García 
Rivas. 

Contaduría.—Examinada la precedente cuenta, está conforme en un 
todo con los asientos do los libros ile esta Contaduría de mi cargo. 

En León á 30 do. Setiembre do 1886.—El Contador, .Salustiano Posa-
dilla.—V.0 B.°—El Presidente, G. Pérez.—Es copia: S. Posadilla. ' 
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CAPITANÍA. G E N E R A L 

DB CASTILLA LA VIEJA.—E. M. 

Orden general del dio, 21 de Siciemlre 
de 1886 en Valíadolid. 

E l Exorno. Sr. Capitán general 
del distrito de Valencia me dice con 
fecha 13 del actual lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. M i 
nistro de la Guerra en 21 de Agosto 
último me comunica la Real orden 
siguiente: 

fExcmo. Sr.: En vista de la co^ 
municacion de V. E. fecha 14 del. 
actual consultando la inversión que 
debe darse á la contábilidád de 
8.440 pesetas 26 céntimos, recau
dadas eutre las guarniciones de las 
provincias de Valencia, Alicante y 
Castellón, en la suscricion realizada 
con motivo do la-epidemia colérica 
del año. próximo pasado, S. M. el 
Key (Q. D. G.) y en su nombro la 
Reina Regente del Reino, se ha 
servido disponer que para respetar 
en lo posible todos los derechos, 
níanifieste V. E. á los Capitanes 
generales de los distritos é Islas ad
yacentes, donde residau al presen
te los Jefes y Oficiales que en la in
dicada época pertenecían ¡'i dichas 
guarniciones para que éstos lo cir
culen, haciendo saber que las cuo
tas de suscricion están A disposi
ción de los interesados que quieran 
reintegrarse de ¿lias, fijando un pla
zo do dos meses á partir de la fecha 
de la circular, los cuales transcu
rridos podrá entregarse el remanen
te á favor del Asilo de Huérfanos 
de Infantería y á la Caja de Inútiles 
y'Huérfanos de la Guerra, dando al' 
primero una tercera parte y dos á 
la segunda. 

De Real orden lo digo ¡l V. E . pa
ra su conocimiento y demás efectos 

Lo que tengo ol honor de trasla
dar ¡1 V. E. con el fin do si lo tiene 
¿bien, déla suficiente publicidad 
tanto en orden general, como pro
curando su inserción er. los BO
LETINES OFICIALES do las provincias 
de esa Capitanía general, á la tras
crita Real orden para que llegando 
á coriocimionto de los interesados 
que residan ahora en ese distrito 
por cambio de situación ó cuerpo, 
puedan los que deseen, reintegrar
se de la cuota desembolsada, diri
girse para mayor brevedad de ofi
cio al Jefe de l i . M. de este distrito, 
manilestúnifoie el importe ds la 
cuota y cuerpo A que pertcuecian 
cuando la entregaron, como tam
bién el nombre y empleo del apo
derado, que para cobrarla designen 
que ha de sor precisamente militar 
en activo servicio coa residencia 
en Valencia, Alicante ó Castellón, 
respectivamente según i la guar

nición que perteneciera el poder
dante cuando hizo el donativo, en 
la inteligencia que los que no lo 
efectúen dentro del plazo de,dos 
meses á partir de la fecha de la pre-v 
sentó circular, no tendrán derecho 
á reclamación alguna y se dará al 
remanente constituido por sus cuo
tas la aplicación que en la soberana 
disposición se expresa.» 

Lo que de orden de S. E. se hace 
saber en la general de este dia para 
la debida publ ic idad y cumpli
miento.—El Coronel Jefe de E. M , , 
Hormógenes E . Samaniego.—Ex
celentísimo Sr. Gobernador militar 
de León. . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
León. 

En poder de D. Pablo Florez y 
D. Agapito de Celis, vecinos de es
ta ciudad, se encuentran recogidas 
respectivamente, un jato, y una 
vaca desde la pasada féria de San 
Andrés. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de sus dueños que podrán 
presentarse á recogerlos, satisfa
ciendo los gastos que hayan ocasio
nado. 

L'i0n,24de Diciembre <e 1886.— 
J . R. del Valle. 

Alcaldía constitucional de 
Qordallza del Pino. 

La Junta municipal en sesión de 
este día, acordó anunciar vacante 
la plaza de Médico de Beneficencia 
de éste municipio con ' la dotación 
anual de 150 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos del presupues
to municipal por la asistencia de 13 
familias pobres. 

Los ?spirantes, que han de ser l i 
cenciados en Medicina y Cirujía, 
presentarán sus solicitudes docu
mentadas en la Secre tar ia del 
Ayuntamiento en el término de 
ocho dias á contar'desde en el que 
se anuncie en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, pasados los cuales se 
proveerá en Ja persoua que se liallé 
adornada ya do mejor título de ap
titud, ya de mejores notas eu su ca
rrera ó ya de sn irreprensible con
ducta y conocida práctica. 

Gordaliza del Pino 21 de Diciem
bre de 1886.—El Alcalde, Romual
do Merino.—l'or acuerdo de Ja Jun
ta municipal: el Secretario, Eulo
gio Ibañez. 

día 16 del actual me dice que ai 
anochecer del dia 15 han sido reco
gidas dos muías de las señas s i 
guientes: una ínula negra, do 30 
meses á 3 años, dé 7 cuartas dealza
da, la trasera resobada de la tarra; á 
la cimera del rabo tiene un poco 
esquilado. 

Otra muía con el pelo un poco 
más largo y un poco más castaño, 
al parecér de 3 á 4 años, do alzada 
6 cuartas y media, con una collera 
al pescuezo, que al parecer andaba 
á la vara de un carro, la cola esqui
lada como la anterior. 

Y el Presidente de la Junta admi
nistrativa del pueblo de Villahibie-
ra, en este distrito, en oficio del dia 
hoy me dice: que en los frutos del 
mismo pueblo fué recogida en el dia 
de ayer una yegua de las señas si
guientes: de seis cuartas y media do 
alzada, pelo negro, con lina estrella 
en Ja frente y dos pintas blancas á 
cada costillar. 

Valdepolo y Diciembre 19 de 1886 
— E l Alcalde accidental, Rafael Ba-
rrientos. 

J U Z G A D O S . 

M . calle Pública, P. con otra casa 
de Melchor Mateos y al X . con 
liuerto do Manuel Piieto López, ta
sada en 4.000 reales. 
. Lo que se hace público por medio 
del presento para que los que quie-. 
ran interesarse en la subasta lo ve
rifiquen en el día y hora expresa
dos, siendo de necesidad para tomar 
parte en ella, hacer la consignación 
del 10 por 100 como preceptúa la 
ley. 

Dado en Valencia de D. Juan ¡i 
10 do Diciembre de 1886.—José Ro
dríguez Radillo.—El Escribano, Ma
nuel García Alvarez, 

Alcaldía coiistiliicional de 
Valdepolo. 

El presidente de la Junta admi
nistrativa del pueblo do Villamon-
drin en este distrito, en oficio del 

U. José Rodríguez Radillo, Aboga
do y Juez de instrucción de esta 
villa ysu partido accidentalmente 
Por el presento se hace saber: que 

el dia 5 de Enero próximo á las once 
de su mañana, tendrá lugar simul
táneamente en este Juzgado y en 
el municipal de fresno de la Vega, 
sin tipo fijo, la venta en pública 
subasta do los bienes que á conti
nuación se describen, embargados 
ú Eugenio Garcia Martínez, vecino 
de Fresno do la Vega, con motivo 
de la causa que se lo siguió sobre 
hurto, para con su importo satisfa
cer las costas y gastos del juicio y 
son los siguientes: 

Un arca do nogal en mediano uso, 
tasada en 30 reales. 

Una mesa pequeña vieja con su 
cajón, en 4 reales. 

Una masera también vieja, cu 6 
reales. 

Un banco medio regular, en 4 
reales. 

Un tino y un garlito viejo para 
pesar, cu 2 realus. 

Un escriño y uu cribo, en 2 reales 
Una mesa pequeña con uu agu

jero en el medio, en 1 real. 
Uu banco medio viejo, en 2 rea

les. 
Dos taburetes viejos, eu 2 reales. 
Una casa en el casco de Fresno 

de la Vega, al barrio de San Andrés 
y al sitio del calabozo, compuesta 
de una habitación, plaza do casa, 
cocina, dos cuadras, cocina de hor
no, corral, trascorral y un cacho de 
huerto, linda al O. con el calabozo, 

D. Enrique Caña, Juez de primera 
instancia de esto partido. 
Hago saber: que por D. Manuel 

Alva Arias, vecino de CoruÜon y 
elector inscrito en el censo electo
ral de este distrito, se solicitó la i n 
clusión en el mismo como electores 
para Diputados á Cortes, de D. Joa
quín Enriquez Rcimundcz, D. Jesús 
Adran Botana, ü. Agapito Aparicio 
de la Rosa y D. Manuel Pelaez S i l -
veíro, vecinos de esta villa, como 
capacidadesjy como contribuyentes 
D. Manuel Beberide Yébra, D. Juan 
Antonio Paradela.D. José Ledo Giíi-
do y D. Leandro Rodríguez Parga, 
de la misma vecindad; José Santin 
López, de Villanueva; Manuel Cres
po Cerezales, do Castañeiras; José 
Gómez Nuñez, do Valverde; Tibur-
cio Cerozalez Mauriz.do Cantegeira; 
Francisco Cerezales Crespo, de Cas-
tañoso; Tomás González Diaz, José 
Cañedo Ochoa, Angel Cañedo Ochoa 
y Francisco Diaz Ochoa, de Quilos. 

Y para que dentro del preciso tér
mino de 20 dias contados desde la 
inserción de este edicto en el BOLE
TÍN OI'ICIAL de esta provincia pueda 
oponerse quien lo tenga por conve
niente conforme al artículo 28 de la 
ley electoral vigente, se hace públi
ca tai pretensión por medio del pre
sente. 

Dado en Víllafranca del Bierzo y 
Diciembre 23 de 1886.—Enrique 
Caña.—El Secretario de gobierno, 
Manuel Miguelez. 

ANUNCIOS P A H T Í C Ü L A R E S . 

Se arriendan 1.570 fanegas de 
tierra en ambas hojae, con sus pas
tos, casa, dos prados á las orillas del 
rio Esln, que en ol despoblado de 
Castrillino, jurisdicción do Villahor-
nate, pertenecen al Kxcelontisimo 
Sv. D. Joaquín Castillo y de la Tor
re, Marques de Jura Real. 

El pliego de condiciones se halla 
de maniriesto eu Villalon de Cam
pos, casa do su Administrador don 
Nemesio Moro y en Villahurnate en 
la Notaría de D. Pedro Paramio. 

Imprenti de la Diputaeion proTluci&l. 



Santa Elena de Jamúz 
Santa María do la I s l a — . . . 
Sauta María del Páramo 
Santa María de Ordás 
Santa Marina del Rey 
Santas Martas 
Santiago Millas 
Santoveniade laValdoncina. 
Sariegos 
Soto de la Vega 
Suto j Airilo 
Toral de los Guzmanes 
Toreno 
Trabadelo 
Truchas 
Túrcia ••• 
Valdefrcsno 
Valdefuentes del Páramo.. . . 
Valdelugucros ••• 
Valdemora 
Valdepiélago 
Valdepolo 
Valderas 
Valderrey 
Valderrneda 
Valdesainarío 

. Val de San Lorenzo 
Valdeteja 
Valdevimbre 
Valencia de D. Juan 
Valverde del Camino 
Valverde Enrique 
Vallecillo 
Valle de Piuolledo 
Vegacervera 
Vega de Espinareda 
Vega de Infanzones 
Vega de Valearce 
Vegamian 
Vegaquemada 
Vegnricnza 
Vegas del Condado.... 
Villabliuo 
Villabrnz 
Villacé 
Villadangos 
ViHadecanes 
Villademurde la Vega 
Villafer 
VillaRatnii 
Villafranca del Bievzo. 
Villabornate 
Villamandos 
Villamufiau 
Villamartin de D. Sancho.. 
Villamejil 

Ayuntamiento. 
de 

seguridad. 

313 50 
202 50 
490 34 

489 84 

'¿43 75 
302 25 
106 25 

375 

12 34| 
302 50 

302 50| 
145 
325 
273 
487 31 
418 50 
183 75 

125 25 
12 34 

.334 59 
190 

310 54| 
125 
211 25' 

251 09 
52 34 

112 50 
100 
398 
75 75 

75 
175 
290 

50 
230 41 
994 121 
122 41 
215 

30 

policía uitona 

'. - raral. 

50 

InstnlCtton 
pública. . 

279 

220 

522 

45 82 

387 50 

59 25' 
> 

75 56 

'45 31 
470 74| 

283 

31 

51 

25 

120 12 

164 68 

244 10 

Obras públicas. 
Correccwn { 

pública. 

125 

12 50 

20 

407 90 

297 50 

75 

30 

1.121 

140 751 

152 97 

100 

123 

12 

25 

17 

50 

¡ 75 

i 71 

S7 79 



62 50 

Cargaa. 

Obras 
da nueva 

construcción 

42» 
750 
800 
757 50 

611 

25 

75 

889 50 
660 14 

90 75 
800 

17 50 

280 25 

163 50 

150 
» . 
» 

» 

320 75 

508 76 
» 

775 53 

416 75 
1.175 24 

239 75 
413 25 

15 

112 50 

50 

37 50 

50 
276 

40 

201 75 
35 77 

5 

69 

104 75 
182 25 

10 

25 
45 

13 50 
329 02 

Devoluciones 

187 50 

592 50 
627 50 

1.801 21 
1.020 31 
1.297 34 

243 75 
339 75 
718 . 

» 
425 
276 
534 85 
655 50 

375 62 
207 25 
400 

1.262 75 
1.395 02 

860 82 
308 75 

272 
S12 34 

1.871 09 
190 

> 
835 66 
307 25 
403 50 
Ib 

337 80 
87 34 

112 50 
250 
398 
149 08 
164 68 

320 75 

643 01 
175 
315 

2.351 19 
50 

705 97 
3.409 87 

362 16 
£86 04 



10 

Villamizar 
Villamol : • • • 
Villamontán 
Villamoratiel 
Villanueva de las Manzanas. 
Villaquilambre • •. 
Villaquejida. 
Villarejo de Ómigo 
Villares de Orvigo 
Viílasabaíiego 
Villaselán 
ViUatntiel r 
Villawde de Arcayos . . . . . . 
Villayandre. 
Villazala 
Vijlazanzo 
Urdíales del Páramo 
Zotes del Páramo 

TOTAL.. 

Gastos 
del 

Ayuntamionto. 

120 
67 25 

78 75 
335 
350 50 

299 74 
266 25 
156 25 
163 12 
99 59 
96 25 

315 50 
179 25 
.62 50 

EQguñdatl. 

53.655 471.502 43 20.084 41 

Policía urbana 

125 

Instrucoon 

pública. 

129 37 

50 

25 

280 87 

256 24 

9.433 48 6.337 37 14.358 64 7.239 25 

Corrección 

pública. 

27 
164 06 

134 03 

198 05 
13 25 
34 25 

: 352 50 
. 549 

554 25 

149 75 
376 50 

• Obras -
de nueva 

construcción 

183 74 41.769 63 3.642 82 4.026 35 

41 50 
22 

,12 44 

12 50 
25 

18. 

535 99 

León 20 de Octubre de 1886.—El Contador, Salustíano Posadilla. 

balances v cuentas del trimestre: el no consignarse en ellos valores recaudados y pagados reconoce por causa la de que en los primeros 
. . . * L:_t: —-rtft». /inn+i.i"hiif í n n o e 7nR /•ñnlÁH.'.Tifipfiibfín con retraso. 

179 50 
S i l 12 
549 . 
117 75 
916 25 
564 56 

» 
580 98 
617 72 
156 25 
188 12 
297 64 
271 75 
751 25 
179 25 
343 37 

162.769 58 •) 

oi v i ! • !H' ; . . í . : 


